
Guayaquil, 22 de Septiembre del 2017. 

Señor: 

ar 
TYRONE AUGUSTO MOTATO FERRER NA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente, cumplo con informarle que en la Junta General 

de Socios de la Compañía CONSTRUCAMOL S,.A., en sesión celebrada el 

día 22 de Septiembre del 2017, a las 15H30, RESOLVIÓ designarlo para el 

cargo de GERENTE GENERAL, de la Compañía CONSTRUCAMOL S.A., para 

el periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 

Representación legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía CONSTRUCAMOL S.A, se constituye mediante Escritura 

Pública celebrada ante la Notaría Primera del Cantón Ventanas, Abogada 

SULAY MORANTE DE FALQUEZ, el 6 de marzo del 2013, y se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 6 de mayo del 2013. 

De usted, muy atentamente 

    

AUGUSTO MOTATO LÓPEZ 

SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 22 de Septiembre del 2017. 

TYRONE AUGUSTO MOTATO FERRER, acepto el nombramiento 

precedente y ofrezco desempeñarlo fielmente. 

TYRONE E, MOTATO FERRER 

GERENTE GENERAL 

C.C. 080009791-7 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSTRUCAMOL S.A., a favor de TYRONE AUGUSTO MOTATO 
FERRER, de fojas 53.575 a 53.578, Registro de Nombramientos número 
14.862. 

ORDEN 33607 

CN 
AGUDAANODODIA 

SAO N1FARVONA Po. DAYA nora 

L VALUE NULO AGRY A 

JULTRDa no Y     
   

  

DEL CANTON Gp4 Y YAQUIL 
Guayaquil, 11 de diciembre de 2017 
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